
 

Daniel Sust. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, Cauca, febrero 23 del 2024. En 
la fecha informo a la señora Juez que, el apoderado del demandante allegó 

escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.   
 
La secretaria, 

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
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Radicado:   19-001-31-10-002-2024-00046-00  
Proceso:   Exoneración Cuota Alimentaria  

(Fijación Cuota alimentaria 2007-00532-00)  

Demandante:  Lisandro Argel Anaya Gomes  
Demandado:  Enuar Mauricio Anaya López 

 
Febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene 
que, el presente asunto fue inadmitido por presentar algunos defectos 

formales, los cuales fueron señalados en auto antecedente y dentro del 
término concedido para subsanar, el apoderado que asiste la defensa de la 
parte actora, ha procedido de conformidad, subsanando las causales de 

inadmisión.  
 
En consecuencia y siendo que la demanda reúne ahora los requisitos de 

forma preceptuados por el artículo 82 del C.G.P., y a ella se acompañaron 
los documentos exigidos en los artículos 84 y 89 ejusdem, este despacho 

dispondrá su admisión, imprimiéndole el trámite correspondiente. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta a través de apoderado 

judicial, por el señor LISANDRO ARGEL ANAYA GOMES en contra del 
señor ENUAR MAURICIO ANAYA LÓPEZ.  
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite verbal sumario de que 
trata el artículo 390 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al demandado y 
CÓRRASELE traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días para que la conteste si a bien lo tiene, por intermedio de 
apoderado(a) judicial. 

 



 

Daniel Sust. 

CUARTO: ADVERTIR que la notificación a anterior, corresponde a la parte 
interesada, quien deberá dar cumplimiento para el efecto, a las 

disposiciones contenidas en los arts. 8 y 9 de la Ley 2213 de 2022 o en los 
arts. 291 y 292 del C.G del P. 
 

QUINTO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del 
presente asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de 

las partes, según el interés que le asista a cada una en su tramitación, 
para ser llevados o enviados a su lugar de destino por éstas, debiendo 
acreditarse su remisión en el expediente para los efectos procesales 

pertinentes. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
125 del C.G.P.1 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en este asunto 
como apoderado judicial del demandante, al abogado WILLIAM MENDEZ 

VELASQUEZ, identificado con CC No. 10.528.426 y TP No. 122028 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 
poder legalmente conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

                                                 
1 “ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión de 

expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. El juez 
podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, 
oficios y despachos.”.  

La providencia anterior se 
notifica en el estado Nro. 033 de 
hoy 26/02/2024. 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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